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Resotución s.G. N"9i9
POR LA CUAL SE MODIFICA EL ARTÍCULO 30 DE LA RESOLUCIóN S.G. NO25O,
DE FECHA 31 DE MAYO DE2022 *POR LA CUAL SE CONFORMA EL CENTRO DE
OPERACIONES Y VIGILANCIA DE EVENTOS- COVE, DEL MINISTERIO DE SALUD
PÚBLICA Y BIENESTAR socIAL Y SE ABROGAN LAS RESOLUCIONES S.G, NO

7612O2O, S,G, No121/2020 Y S.G. No 18712021".

Asunción, fll de junio de 2022.-

VISTO:

El Memorándum VMRVS No 630, de fecha 16 de jun¡o de 2022, reg¡strado como
exped¡ente SIMESE No 68.47912022, por md¡o del cual el V¡ceminister¡o de Rectoría y
V¡g¡lanc¡a de la Salud, sol¡c¡ta actual¡zar la ¡ntegrac¡ón del Comité Técn¡co Operat¡vo del

Centro de Operaciones y V¡g¡lancia de Eventos - COVE, ¡ncorporando a dicho Comité al

Titular de la Dirección de Asistenc¡a San¡taria en Emergencias y Desastres, al Titular de la
Dirección Nacional de Recursos Humanos en Salud, y a otras dependencias del M¡n¡sterio

de Salud Pública y B¡enestar Social que serán convocadas según se requiera, y con dicha
finalidad presenta propuesta para la modificación del artículo 3o de la Resolución S.G.

No250, de fecha 31 de mayo de 2022; y

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la República del Paraguay, en su Art. 68 encomienda al

Estado paraguayo la protección y promoción de la salud como derecho fundamental de la
persona y en ¡nterés de la comunidad, y en su Art. 69 enuncia que se promoverá un

s¡stema nac¡onal de salud que ejecute acc¡ones sanitarias integradas, con políticas que

posib¡l¡ten la concertación, la coordinación y la complementación de programas y recursos

del sector público y privado.

Que la Ley No 836/80, Código Sanitario, establece que: "...Art.30 El M¡nister¡o de

Salud Pública y Bienestar Social... es la más alta dependenc¡a del Estado competente en

materia de salud y aspectos fundamentales del bienestar social. Art' 4o La autoridad de
Salud será ejercida por el Ministro de Salud Pública y B¡enestar Social, con la

responsabilidad y atr¡buciones de cumplir y hacer cumplir las dispos¡c¡ones prev¡stas en

este Código y su reglamentación...".

Que a través de la Resolución S.G. No 250, de fecha 31 de mayo de 2022, "Por la
cual se conforma el Centro de Operac¡ones y Vig¡lanc¡a de Eventos - COVE, del Min¡ster¡o

de Salud Pública y B¡enestar Social y se abrogan las Resoluc¡ones S.G. No 7612020, S.G.

N"72U2O2O y S.G. No 18712021", esta Cartera de Estado resolvió: "ArtÍculo 10.

Conformar el Centro de Operaciones y Vigilancia de Eventos-COVE, del Minister¡o de Salud

Pública y Bienestar Social, el cual será el encargado de realizar la v¡gilanc¡a de eventos de
salud pública de ¡mportanc¡a nacional e ¡nternacional, y de la planificación, organización,

dirección, coordinación, evaluación y control de las actividades de respuesta, recuperación
y mitigac¡ón frente a situaciones de emergencias que puedan susc¡ta6e. Artículo 20.

Establecer las definiciones que se aplicarán para la interpretación de los términos

ut¡l¡zados en la presente Resolución: 1. Emergencia: Es toda situac¡ón generada por la
ocurrenc¡a real o ¡nminente de un evento adverso, que interrumpe o altera las cond¡ciones

normales de funcionam¡ento de la instituc¡ón, y que requiere de su atención ¡nmed¡ata a

través de la movilización de los recursos disponibles. 2. Sistema de Coord¡nac¡ones: Es un

modelo de gestión desarrollado para comando, control y coordinación de la respuesta a

una situación de emergencia, y su objet¡vo es estab¡lizar el incidente y proteger la vida, la
propiedad y el ambiente. 3. Proced¡mientos Operat¡vos Normalizados: Son la base

fundamental para la realizac¡ón de tareas específicas y determ¡nantes durante una

emergencra/ que se caracter¡zan por la fac¡l¡dad en su aplicación, define acc¡ones claras y

coordinadas, señala los recursos necesar¡os para la atención de la emergencia, describe

los grupos de reacción pa rt¡cipantes y los responsables de su ejecución e identifica la

posibilidad de ocurrencia de riesgos asoc¡ados que ¡m
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Resoluciún S,G. -" ?40

POR LA CUAL SE MODIFICA EL ARTÍCULO 30 DE LA RESOLUCIóN S.G. NO25O,
DE FECHA 31 DE MAYO DE 2022 'POR LA CUAL SE CONFORMA EL CENTRO DE
OPERACIONES Y VIGILANCIA DE EVENTOS- COVE, DEL MINISTERIO DE SALUD
PÚBLICA Y BIENESTAR SOCIAL Y SE ABROGAN LAS RESOLUCIONES S.G. NO

7612O2O, S.G. No121/2020 Y S.G. No 187/2021".

Asunción, Pl de jun¡o de 2022.-

Planes de Acción: Son los instrumentos o guías que definen los procedimientos a segu¡r,
antes, durante y después de una emergencia con el fin de que la afectación sobre las
personas e instalaciones sea mínima o nula. 5. Coordinación Técnica: Es la ¡nstancia

encargada de la coordinación, organizac¡ón y control de las activ¡dades propuestas por el

Comité Técnico Operativo y el Com¡té Técnico de Apoyo Interinstitucional. Entre sus

funciones se encuentra la de facilitar las labores de la administración y atención, la

evacuación y formulación de sugerencias de acuerdo con la urgenc¡a y la racionalización
del recurso humano y técnico disponible; apoyar las tareas de la Coordinación General del
COVE y art¡cular las acciones de los ¡ntegrantes del Comité Técnico Operativo y del
Comité Técnico de Apoyo Interinst¡tuc¡onal. 6. Grupo de Apoyo Externo: conjunto
conformado por las organ¡zac¡ones o entes con las cuales la Institución desarrolla

Conven¡os de Cooperac¡ón para la atención de emergencias. Artículo 30. D¡sponer que el

Centro de Operaciones y Vig¡lancia de Eventos - COVE del Min¡sterio de Salud Pública y
B¡enestar Social. estará ¡ntegrado de la s¡gu¡ente forma: 1. Comité Ejecut¡vo: Titular del
Vicem¡nister¡o de Rectoría y V¡gilancia de la Salud; sobre quien recaerá la Coordinación
General del COVE y contará con el apoyo de una Coordinación Técnica. Titular del
Vicem¡n¡stro de Atención Integral a la Salud y B¡enestar Social. Representante de la

Direcc¡ón General de Gabinete. T¡tular de la Dirección General de Planificación y
Evaluación. 2. Comité Técn¡co Operat¡vo: Titular de la Dirección General de Vig¡lancia de
la Salud. -l-itular de la Dirección General de Desarrollo de Serv¡cios y Redes de Salud.

Titular de la Dirección General de Promoción de la Salud. T¡tular de la Dirección General

de Información Estratég¡ca en Salud. T¡tular de la D¡rección General de Relaciones
Internac¡onales. T¡tular de la Dirección General de Tecnología de la información y

Comun¡cac¡ón. Titular de la D¡rección General de Comunicación en Salud. T¡tular de la

Dirección General de Asesoría Jurídica. f-itular de la Dirección Nacional de Salud de los

Pueblos Indígenas. T¡tular de la Dirección General de Salud Ambiental. Titular del Servicio
Nacional de Saneamiento Ambiental - SENASA. T¡tular de la Dirección General de
Programas de Salud. Trtular de la Dirección General de Gestión de Insumos EstratqJicos
en Salud. T¡tular de la Dirección General de Adm¡n¡stración y Finanzas, Titular de la

Dirección del Centro Nac¡onal de Enlace. l-itular de la Dirección General del Instituto
Nacional de Salud - INS. Titular de la Dirección del Servicio de Emergencia Má1ica

Extrahospitalaria. Titular de la Dirección de Calidad. Titular de la Dirección General del

Laboratorio Central de Salud Pública. T¡tular de la Dirección General de Recursos

Humanos. 3. Com¡té Técnico de Apoyo Interinstitucional: Estará integrado por

Representantes de las siguientes ¡nst¡tuciones, establecim¡entos u organismos: Instituto
de Previsión Social - IPS. Hosp¡tal de Clínicas. Hospital M¡litar. Hospital Central de Policía

"Rigoberto Caballero", Cruz Roja Paraguaya. Asociación de Sanatorios Privados. Otros

organismos gubernamentales y no gubernamentales que serán convocados según se

requiera. Los Representantes deberán ser designados respectivamente por la Máxima

Autoridad de la ¡nst¡tución, establec¡miento u organ¡smo al cual representan. Artículo 4o.

D¡sponer la conformac¡ón de Centros de Operac¡ones de Vigilancia de Eventos Reg¡onales

del Min¡ster¡o de Salud Pública y B¡enestar Social en cada Región San¡taria y se

const¡tuirán la ¡nstancia de apoyo operat¡vo regional, sus funciones y la forma en que

operará serán establecidas dentro de Manual de Funciones del COVE. del MSPyBS.

Artículo 50. El Comité Ejecutivo del COVE del Ministerio de Salud Pública y B¡enestar

Social deberá designar un equipo que se encargará de la elaboración del Manual de
Funciones del COVE del MSPyBS; el m¡smo deberá ser elaborado y puesto a cons¡deración

del Titular de esta Cartera de Estado, dentro del plazo de c¡ento veinte (120) días.

Artkulo 60. Establecer que el COVE del Minister¡o de Salud Pública y B¡enestar Social

sustituirá al Ce
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Ministerio le Sulutl Ptihlica v Bienestur Sociul

Restthtción S.G. -'jlL
POR LA CUAL SE MODIFICA EL ARTiCULO 30 DE LA RESOTUCIóN S.G. N"250,
DE FECHA 31 DE MAYO DE 2022 'POR LA CUAL SE CONFORMA EL CENTRO DE

OPERACIONES Y VIGILANCIA DE EVENTOS- COVE, DEL MINISTERIO DE SALUD
PÚBLICA Y BIENESTAR SOCIAL Y SE ABROGAN LAS RESOLUCIONES S.G. NO

7612O2O, S,G. No12U202O Y S,G, No 18712021".

Asunción, l,¡ de junio de 2022.-

COE del Min¡ster¡o de Salud Pública y Bienestar Social. Articulo 70. Abrogar en particular
las Resoluciones S.G. N' 76, del 28 de febrero de 2020, S.G. No 121, de fecha 26 de
marzo de 2020 y S.G. No 187, del 29 de mazo de 2021', quedan asimismo abrogadas
todas las d¡spos¡ciones contrarias a la presente Resolución. Artículo 80. Establecer que la

presente Resolución entrará en vigencia a part¡r de la fecha de su firma. Artículo 90.

Comunicar a quienes corresponda y cumplido, archivar".

Que el Viceministerio de Rectoría y Vigilancia de la Salud al presentar su propuesta
pone de manifiesto la necesidad de actual¡zar la ¡ntegración del Comité Técnico Operativo
del Centro de Operaciones y V¡g¡lancia de Eventos - COVE, conforme a lo solic¡tado.

Que en este contexto, conforme a la propuesta elevada por el V¡cem¡n¡sterio de
Rectoría y Vigilanc¡a de la Salud corresponde modificar el Artículo 30 de la Resolución S.G.

No250, de fecha 31 de mayo de 2022, a f¡n de actual¡zar la integración del Comité
Técnico Operativo del Centro de Operaciones y Vig¡lancia de Eventos - COVE, integrando
como m¡embros de dicho Com¡té al Titular de la Dirección de Asistencia San¡tar¡a en
Emergenc¡as y Desastres, al Tltular de la D¡rección Nacional de Recursos Humanos en
Salud, y a otras dependencias del M¡n¡sterio de Salud Pública y Bienestar Social que serán
convocadas según se requiera, granizando de este modo la funcionalidad de dicha
instancia del Centro de Operaciones y Vigilancia de Eventos - COVE.

Que en concordancia con lo preceptuado en el Art. 242 de la Constitución de la
República del Paraguay, el Decreto No 21376/1998, en su Art. 19, dispone que compete al

Ministro de Salud Pública y B¡enestar Social ejercer la administración de la Institución; y
en su Art. 20, establece las funciones específicas del Min¡stro de Salud Pública y B¡enestar
Soc¡al, en el numeral 6) la de ejercer la administración general de la Inst¡tuc¡ón como
Ordenador de Gastos y responsable de los recursos humanos, físicos y financieros, y en el

numeral 7) le asigna la función de dictar resoluciones que regulen la actividad de los

diversos programas y servicios, reglamente su organización y determine sus funciones.

POR TANTO, en ejercicio de sus atr¡buciones legales;

EL MINISTRO DE SALUD PUBUCA Y BIENESTAR SOCIAL
RESUELVE:

Artículo 1o. Modificar el Artículo 3o de la Resolución S.G. No 250, de fecha 31 de
mayo de 2022, "Por la cual se conforma el Centro de Operaciones y

Vigilancia de Eventos - COVE, del Ministerio de Salud Pública y Bienestar

Soc¡al y se abrogan las Resoluc¡ones S.G. No 7612020, S.G. No121/2020 y

S.G. No 187/2021", el cual queda redactado de la siguiente manera:

"D¡sponer que el Centro de Operaciones y V¡g¡lanc¡a de Eventos - COVE

det M¡n¡sterio de glud Pública y B¡enestar fuc¡aL estaná integrado de la
siguiente forma:

7. Comité Ejecuüvo:
. ntubr det V¡cem¡n¡steio de R«toría y V¡g¡lancia de la Salud; sobre

quien recaerá la Coordinación General del
apoyo de una Coordinación Técnica
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Poder Ejecutito
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Resolu <'ión S,G, -"e19-
POR LA CUAL SE MODIFICA EL ARTÍCULO 30 DE LA RESOLUCIóN S.G. NO25O,
DE FECHA 31 DE MAYO DÉ,2022 'POR LA CUAL SE CONFORMA EL CENTRO DE
OPERACIONES Y VIGILANCIA DE EVENTOS- COVE, DEL MINISTERIO DE SALUD
PúBLICA Y BIENESTAR SOCIAL Y SE ABROGAN LAS RESOLUCIONES S.G. NO

7612O2O, S.G. No121/2020 Y S.G. No 187/2021".

Asunción, .Í/ de junio de 2022.-

TTtular del V¡cem¡n¡stro de Atencton Integral a la Salud y
Eienestar fu¡al.
Representante de la Dir«ción General de C,ab¡nete,

Titular de la Dir«ción General de Planificación y Evaluac¡ón.

2. Comité Técni@ OperatiYo:
. Titular de la Dirección General de Vigilancia de la Salud.
. Titular de la Dir«ción Genenl de Desarrollo de kruicios y Redes de

Salud.
. Titular de la Dirección General de Promoción de la Salud.
. Titular de la Dir«ción General de Información Estratájica en Salud.
. Titular de la Dirección General de Relaciones Internac¡onales.
. Titular de la Dirsaon General de Tenología de la información y

Comunicación.
. Titular de la Dirección General de Comunicación en Salud.
. Titular de la Dirección General de Asesoría Jurídica.
. Titular de la Dtrección Nacional de klud de los Pueblos Indígenas.
. Titular de la Dirección General de Salud Amb¡ental.
. ntubr del Sey¡cio Nacional de Saneamiento Amb¡ental - SENASA.
. Titular de la Dir«ción General de Programas de Salud.
. Titular de la Dir«ción General de Gestión de Insumos Estratáf¡cos

en Salud.
. Titular de la Dir«can General de Administración y F¡nanzas.
. Titular de la Dirección del Centro Nac¡onal de Enlace.
. Titular de la Direccón General del Inst¡tuto Nac¡onal de Salud - INS.
. Titular de ta Dirección del Seruicio de Emergencia Málica

Extrahosp¡talar¡a.
. Titular de la Dirección de Glidad.
. Tltular de ta Dir«ción General del Laborator¡o Central de Salud

Pública.
. Títular de la Dirsción General de R*ursos Humanos.
. T¡tular de la Dir*ción de As¡stenc¡a Sanitaria en Emergenc¡as y

Desastres.
, Titular de ta Dirección Nacional de Recursos Humanos en Salud'
. Otras dependencias del Minister¡o de Salud Públia y B¡enestar

Sociat que serán convocadas sqún se rqu¡era,

3. Comité Técnio de Apyo fnhrinstitucional:
Estará ¡ntqrado por Representantes de las sigu¡entes ¡nst¡tuc¡ones,

esta bk¡ m¡en tos u orga n ¡s mos :
. Inst¡tuto de Previsión Social - IPS.
. Hospital de Clínicas.
. Hosp¡tal M¡l¡tar.
. Hospitat Centrat de Policía "R¡gobe¡to Caballero".
. Cruz Roja Paraguaya.
. Asociación de Sanatorios Privados'
. otros organ¡smos gubernamentales y no gubernamentales que

serán convocados según se requ¡era.

Los Representantes deberán ser

Págrrra

vamente por la
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Re\trlución S.(;. r"91ga
POR LA CUAL SE MODIFICA EL ARTÍCULO 3" DE LA RESOLUCIóN S.G. NO25O,
DE FECHA 31 DE MAYO DE 2022 'POR LA CUAL SE CONFORMA EL CENTRO DE

OPERACIONES Y VIGILANCIA DE EVENTOS- COVE, DEL MINISTERIO DE SALUD
PÚBLICA Y BIENESTAR SOCIAL Y SE ABROGAN LAS RESOLUCIONES S.G. NO

7612O2O, S.G. N.12112020 Y S.G. No LA7l2O2L",

Asunción, !l de jun¡o de 2022.-

Máx¡ma Autor¡dad de la ¡nst¡tuc¡ón, establff¡m¡ento u organ¡smo al cual
representan. "

Artículo 20. Disponer que la presente Resolución se anexe a la Resolución S.G. No 250,

de fecha 31 de mayo de 2022.

AÉículo 30. Comunicar a quienes corresponda y cumplido, arch

VARGAS
MINISTRO

lltbnlos
SIMESE N. 68.479122
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